
Naciones Unidas A/C.4/54/SR.24

Asamblea General Distr. general
Quincuagésimo cuarto período de sesiones 10 de febrero de 2000

Documentos Oficiales Original: español

Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión)

Acta resumida de la 24ª sesión
Celebrada en la Sede, Nueva York, el jueves 18 de noviembre de 1999, a las 15.00 horas

Presidente: Sr. Zackheos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .(Chipre)

Sumario
Tema 91 del programa: Cuestiones relativas a la información (continuación)

00-29368 (S)



A/C.4/54/SR.24

Se declara abierta la sesión a las 15.13 horas.

Tema 91 del programa: Cuestiones relativas a la
información (continuación)

El Sr. Troyjo (Brasil) dice que su delegación hace
suya la declaración hecha por el representante de México
en nombre del Grupo de Río y por el representante de
Guyana en nombre del Grupo de los 77 y China.

Brasil sigue de cerca el proceso de integración de
los centros de información de las Naciones Unidas en las
oficinas exteriores del PNUD y considera que, como
indicó la Asamblea General, esta cuestión se debe afron-
tar analizando cada caso por separado, teniendo en
cuenta las opiniones de los países anfi triones y la necesi-
dad de que los centros de información tengan autonomía
para desempeñar sus funciones. En cuanto al centro de
información de Río de Janeiro, el Brasil acoge con
beneplácito la decisión del Secretario General de nom-
brar director del centro al Sr. Carlos dos Santos.

Por otra parte, el Brasil destaca la importancia de
que se usen los medios tradicionales de comunicación
para difundir el mensaje de las Naciones Unidas. Las
transmisiones por radio son particularmente útiles, ya
que pueden llegar a las zonas más remotas del planeta y
son muy económicas. A ese respecto, el Brasil acoge con
particular satisfacción los resultados del acuerdo firmado
por la Cadena de Radiodifusión Pública del Brasil
(Radiobrás) y la Radio de las Naciones Unidas, en el
cual se dispone que, mediante una red de recepción que
podría llegar a agrupar a casi 2.000 estaciones de radio
en todo el país, se transmiten programas en portugués a
un gran número de radioescuchas en el Brasil. La infor-
mación en portugués de ese servicio no solo beneficiará
al Brasil, sino que también podría aprovecharse en todos
los países de habla portuguesa de África. Además,
gracias a un acuerdo con empresas distribuidoras portu-
guesas, la información se distribuye también a muchos
países de Europa y a Timor Oriental.

Es necesario usar las nuevas tecnologías de la
información para poder cumplir la tarea de divulgar el
mensaje de las Naciones Unidas, para lo cual la Internet
es un instrumento extraordinario. El Brasil encomia la
labor realizada por el Departamento de Información
Pública en la elaboración del sitio de las Naciones
Unidas en la Web, el rico y amplio contenido del sitio
y su facilidad de acceso. El impresionante número de
visitas diarias al sitio demuestra el profundo interés del
público en la labor de las Naciones Unidas. Cabe desta-
car también los enlaces con otras páginas sobre las

relaciones de las Naciones Unidas con la sociedad civil
y el sector empresarial, a las cuales las Naciones Unidas
deberán prestar especial atención en el siglo XXI.

En cuanto al contenido del sitio sería conveniente
procurar usar el sitio para difundir información sobre los
tratados y otros acuerdos internacionales, y ofrecer
mecanismos de búsqueda que faciliten la labor de las
misiones de los Estados Miembros ante las Naciones
Unidas y de los investigadores académicos. Asimismo,
para dar un carácter más democrático y transparente a la
Organización, se debería aumentar el número de resolu-
ciones y declaraciones que están disponibles en el sitio
y facilitar el acceso de los usuarios a esa información.

Por otra parte, para mejorar la corriente de datos
procedentes de las Naciones Unidas es importante tener
presentes, además de los medios tecnológicos y las
cuestiones de organización, el formato de la información
y la estrategia para canalizar y distribuirla. El Brasil
invita al Comité de Información a examinar en los
próximos años el contenido de la información, teniendo
presente la necesidad de proteger la imagen pública y la
credibilidad de las Naciones Unidas. Es hora de difundir
ampliamente una información que apoye la convicción
de que un mundo en que las Naciones Unidas se manten-
gan activas y firmes tiene que ser un mundo mejor.

El Sr. Mwandembwa (República Unida de Tanza-
nía) dice que su país hace suya la posición del Grupo de
los 77 y China y encomia la labor realizada por el
Departamento de Información Pública en la esfera de la
información.

La República Unida de Tanzanía, país en desarrollo,
considera que las Naciones Unidas deben desempeñar un
papel de liderazgo en la ayuda a los países en desarrollo
en materia de información. El mundo cambia rápidamente
y la tecnología moderna de las comunicaciones supera las
barreras del tiempo y el espacio. Con la mundialización,
el planeta se está convirtiendo en una inmensa comuni-
dad, donde resulta absurdo que una parte use una tecnolo-
gía avanzada de las telecomunicaciones mientras los que
viven en la otra parte están estancados en una tecnología
pasada de moda. Para que ambas partes logren progresar
y desarrollarse hay que eliminar con urgencia las dispari-
dades entre los países desarrollados y los países en
desarrollo en materia de tecnología de la información. La
República de Tanzanía considera que las Naciones Unidas
pueden desempeñar una importante función a ese respec-
to.

La mundialización y la evolución hacia una econo-
mía de la información que depende en gran medida de
productos basados en el conocimiento empeoran la
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posición débil de los países en desarrollo en la economía
mundial. La tecnología moderna de la información y las
comunicaciones es la única posibilidad que tienen esos
países de acelerar su desarrollo económico y social.

Sin embargo, la necesidad de tecnología avanzada
de la información no debe conducir al abandono de los
medios de comunicación tradicionales, como la radio y
la televisión, porque la mayoría de los países en desarro-
llo todavía los usan, en particular la radio. Es alentador
que, tanto en el informe del Comitéde Información sobre
su 21˚ período de sesiones como en el informe del
Secretario General sobre las cuestiones relativas a la
información, se afirme que el uso de los medios tradicio-
nales debe mantenerse y ampliarse. Es de esperar que los
proyectos experimentales previstos a ese respecto co-
miencen a ejecutarse en las zonas en que más se necesi-
tan, es decir, en los países en desarrollo.

Respecto del proceso de integración de los centros
de información de las Naciones Unidas en las oficinas
exteriores del PNUD, Tanzanía es partidaria de que se
haga de manera selectiva. Las condiciones varían mucho
de un país a otro. En Tanzanía, por ejemplo, el centro de
información de las Naciones Unidas funciona bajo la
dirección del representante residente del PNUD sin que
se haya hecho una integración formal. En algunos casos,
ese proceso de integración no ha resultado productivo y
los servicios prestados en algunos centros integrados han
disminuido mucho, lo cual ha dado lugar a grave preocu-
pación respecto de esa política. Si el proceso de integra-
ción se lleva a cabo sin examinar las condiciones mate-
riales que reinan en cada país, podría reducirse la efica-
cia de los centros. Es preferible hacer consultas exhausti-
vas previas con los gobiernos de los países anfi triones
sobre el proceso de integración. Si bien este proceso
podría reforzar una imagen unificada de las Naciones
Unidas sobre el terreno y permitir economías, el princi-
pal obstáculo sigue siendo la asignación de recursos; con
una financiación y una dotación de personal adecuadas,
esas oficinas podrían resolver la mayoría de sus proble-
mas y funcionar bien.

El Sr. Moon (República de Corea) dice que, ante
la influencia sin precedentes que la libre circulación de
la información tiene en la vida de todos los habitantes
del mundo, como resultado del ritmo acelerado con que
avanzan las tecnologías de la información y las comuni-
caciones, las Naciones Unidas deberían fomentar aún
más el interés del público por sus muchas actividades y
tratar de que el público las comprenda, pues muchas
personas no tienen una idea clara de la acción de las
Naciones Unidas ni del efecto de esta acción en su vida.
Para que las actividades de las Naciones Unidas tengan

éxito es necesaria una concienciación del público en
general. La delegación de la República de Corea acoge
con satisfacción las iniciativas del Secretario General a
este respecto.

A pesar de considerables limitaciones financieras
y de personal, el Departamento de Información Pública
ha obtenido muchos resultados concretos en sus esfuerzos
por mejorar el sitio de las Naciones Unidas en la Web,
elaborar sistemas más eficaces de reunión y difusión de
noticias y reforzar las vías de comunicación a los niveles
nacional y regional. El Servicio de Noticias de las
Naciones Unidas, iniciado en septiembre y estructurado
en torno al recién inaugurado Centro de Noticias de las
Naciones Unidas, permite que los periodistas de todo el
mundo se enteren de los acontecimientos relacionados
con las Naciones Unidas a medida que se desarrollan. Por
otra parte, la página de presentación de las Naciones
Unidas en la Web facilita y hace más eficaz la labor de
las misiones de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Como indicó la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en su primer informe
sobre el bienio 2000–2001, el sitio en la Web debería
convertirse en uno de los principales instrumentos para
la difusión de información en el sistema de las Naciones
Unidas.

Respecto del trato igual de los seis idiomas oficiales
en el sitio de las Naciones Unidas en la Web, acoge con
beneplácito el texto revisado del proyecto de resolución
B (A/54/21/Add.1), en el cual se pide al Secretario
General que persevere en sus esfuerzos por desarrollar
y mejorar los sitios de las Naciones Unidas en la Web en
todos los idiomas oficiales de la Organización, teniendo
presente el objetivo de lograr la paridad modular entre
los idiomas oficiales y de alcanzar ese objetivo de forma
eficaz en función de los costos y centrándose en el
contenido de los textos.

Pero existen otros obstáculos para visitar el sitio de
las Naciones Unidas en la Web. La capacidad de acceso
a la información electrónica varía considerablemente de
un país a otro. La comunidad internacional no debe
escatimar esfuerzos por reducir las disparidades tecnoló-
gicas entre los países desarrollados y los países en
desarrollo. Además, el Departamento de Información
Pública debe proseguir sus actividades de divulgación por
conducto de los medios tradicionales de información,
como las publicaciones impresas, la radio y la televisión,
todos los cuales son indispensables para llegar a vastos
sectores del público internacional.

En relación con el desarrollo de la capacidad de
radiodifusión internacional de las Naciones Unidas, la
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iniciativa del Departamento de estudiar los medios de
iniciar un proyecto experimental en colaboración con los
Estados Miembros y sus instituciones competentes
requiere la participación activa de los Estados Miembros.
La República de Corea espera que este proyecto comien-
ce a dar frutos el año próximo. También el año próximo,
las Naciones Unidas deberían aprovechar plenamente las
posibilidades que ofrecerá la Asamblea del Milenio para
destacar las actividades de la Organización. Dado que los
medios de información internacionales centrarán enton-
ces su atención en las Naciones Unidas, ese momento
seráuna ocasión excepcional para obtener apoyo popular
para las Naciones Unidas y su función fundamental en
los asuntos mundiales. El Gobierno de la República de
Corea se compromete a cooperar en ese sentido con las
actividades de información pública de las Naciones
Unidas y con la labor del Comité de Información.

La Sra. Rusu (Rumania) dice que su Gobierno
suscribe la declaración hecha por el representante de los
Países Bajos en nombre del Grupo de Estados de Europa
Occidental y otros Estados. Además, Rumania da mucha
importancia a las actividades de las Naciones Unidas en
la esfera de la información, por su importancia en el
fomento del interés y el apoyo de los gobiernos y de la
sociedad civil de todo el mundo a los objetivos de paz,
desarrollo y derechos humanos enunciados en la Carta de
las Naciones Unidas.

En esta Era de la Información, en que los adelantos
tecnológicos trascienden las barreras del tiempo y el
espacio y las fronteras entre los países, las repercusiones
de la información de cualquier índole en el mantenimien-
to y la promoción del progreso y el desarrollo de los
seres humanos es incalculable. Por esa razón, es preciso
consolidar y seguir desarrollando los medios de comuni-
cación, tanto en calidad como en variedad, para lograr
una difusión más amplia de la información en todos los
países y una disminución de las igualdades.

Rumania acoge con satisfacción las propuestas
elaboradas por el Secretario General sobre políticas y
programas de información y comunicaciones para que los
mensajes de las Naciones Unidas se transmitan con más
fuerza y describan correctamente acontecimientos y
medidas. Además, acoge con beneplácito los esfuerzos
por reorientar la labor del Departamento de Información
Pública indicados en el informe del Secretario General
(A/54/415). Al mismo tiempo, considera que es necesario
consolidar el Departamento para que responda mejor a
las expectativas de los Estados Miembros y de su pobla-
ción.

Rumania favorece activamente las actividades de los
centros de información de las Naciones Unidas y la
intención de asociar esos centros con gobiernos, medios
de información, instituciones educativas, organizaciones
no gubernamentales e incluso con la empresa privada. El
centro de información de las Naciones Unidas en Buca-
rest fue uno de los primeros centros de esa índole estable-
cidos por la Organización y atrae a un público numeroso
y variado. Rumania acoge con satisfacción la creación de
nuevos centros en diferentes regiones del mundo, en
particular en los países en desarrollo y los países con
economía en transición; pero está convencida de que, al
asignar recursos para el establecimiento de nuevos
centros, se deben tener presentes las necesidades de los
centros que ya existen. Dada la experiencia obtenida por
el centro de información de Bucarest durante tantos años,
éste sería un momento excelente para reexaminar las
condiciones de su funcionamiento.

Rumania apoya firmemente la autonomía funcional
de todos los centros de información. El proceso de
consultas plenas con los gobiernos de los países anfi trio-
nes contribuiría decididamente a promover una imagen
mejor, más exacta, más transparente y más coherente de
las Naciones Unidas. A ese respecto, Rumania estudiará
con interés el proyecto de directrices del Departamento
de Información Pública y el PNUD sobre el marco
operacional para los centros integrados. Rumania apoya
los proyectos de resolución presentados en relación con
el tema que se examina.

El Sr. Getahoun (Etiopía) dice que su delegación
se asocia a la declaración hecha por Guyana en nombre
del Grupo de los 77 y China. Las Naciones Unidas
afrontan hoy muchos problemas en su compleja tarea de
difundir información. La mundialización causada por la
aceleración de la tecnología de la información ha tenido
notables consecuencias para la Organización y ocasionado
el crecimiento de las funciones de información del
Departamento de Información Pública. Pero el Departa-
mento tropieza con varios obstáculos en el cumplimiento
de sus mandatos. Hay que reducir estos obstáculos para
lograr la máxima eficiencia en la difusión de información
a un público mundial.

En cuanto al proceso de integración de los centros
de información de las Naciones Unidas en las oficinas
exteriores del PNUD, Etiopía espera que las dificultades
que el Secretario General indica en su informe no pongan
en peligro continuamente la circulación de información.
A ese respecto, Etiopía es firme partidaria de que se
tomen medidas prácticas para armonizar el deseo de
eficacia en función de los costos con la necesidad de
mantener la eficiencia de la operación de integración. Los
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centros de información de las Naciones Unidas son
componentes fundamentales del mecanismo de promo-
ción de la Organización en el mundo y desempeñan una
función decisiva en la difusión de información en lugares
remotos del planeta, contribuyendo así a formar la
opinión pública y a crear conciencia de diversas cuestio-
nes como el desarrollo social, la erradicación de la
pobreza, la educación, el medio ambiente, la paz y la
seguridad. El Departamento debe prestar asistencia a los
países en desarrollo para que aumenten su capacidad en
materia de información y fomenten la concienciación del
público respecto de las actividades de las Naciones
Unidas. Etiopía apoya la iniciativa del Departamento de
Información Pública de impartir cursos de formación a
periodistas y locutores de los países en desarrollo; pero
es necesario ampliar el número de participantes en estos
cursos.

Si bien acoge con agrado la utilización por las
Naciones Unidas de las tecnologías avanzadas en materia
de información, en particular la Internet y los sitios en
la Web, Etiopía subraya también que se debe prestar
atención a los medios tradicionales de comunicación, que
todavía constituyen la principal fuente de información en
la mayoría de los países en desarrollo. La Radio de las
Naciones Unidas desempeña una función fundamental en
la difusión de información sobre las actividades y los
objetivos de la Organización. Etiopía reconoce los
beneficios multidimensionales que se derivan de una
infraestructura de comunicaciones avanzada. Como parte
de sus esfuerzos por luchar contra la marginación de
Etiopía en la economía mundial, el Gobierno ha tomado
medidas para fortalecer su infraestructura en materia de
información; pero a pesar de los progresos realizados,
mucho queda por hacer. La falta de recursos financieros
es uno de los principales obstáculos. Etiopía acogería
con agrado una contribución de las Naciones Unidas y
sus organismos especializados en forma de un programa
encaminado a prestar asistencia a los países en desarrollo
en capacitación y programas de desarrollo para que
mejoren y fortalezcan su capacidad de información, y
exhorta a los países desarrollados a que presten asisten-
cia a los países en desarrollo transfiriendo tecnología de
la información y fomentando el aumento de la capacidad.

Etiopía considera muy importante la función que
desempeñan las Naciones Unidas en materia de informa-
ción pública; pero estima indispensable mantener la
imparcialidad en la información y la equidad en la
difusión de información. Para ello hay que fortalecer la
infraestructura del Departamento de Información Pública.

La Sra. Dukuly–Tolbert (Liberia) dice que se
asocia a la declaración hecha por Guyana en nombre del

Grupo de los 77 y China. El siglo XX ha registrado una
rápida evolución de los medios de información y comuni-
cación. Los directores del sector público y del sector
privado necesitan información exacta y adecuada para
formular políticas que afectan el destino de millones de
personas, y el público de una sociedad libre puede
responder inteligen-temente al funcionamiento de su
gobierno si está bien informado. Para mantener esta
relación sana entre gobernantes y gobernados se necesitan
conocimientos y medios de comunicación modernos.

En la edad electrónica, caracterizada por la mundia-
lización, las Naciones Unidas deben encabezar la acción
encaminada a dotar a los países en desarrollo de los
medios de llegar a la igualdad con los países industriali-
zados en la esfera de la información y las comunicacio-
nes. La oradora considera alentador que el Departamento
de Información Pública colabore con los gobiernos para
dar seminarios y capacitar a periodistas de los países en
desarrollo y encomia el informe detallado del Secretario
General (A/54/415).

Recuerda que en su 21˚ período de sesiones el
Comité de Información exhortó a los Estados Miembros
a aumentar la asistencia para el desarrollo de la infraes-
tructura de comunicaciones en los países en desarrollo
e instó a todos los países a que velaran por que los
periodistas pudieran ejercer su profesión sin impedimen-
tos.

En este contexto, Liberia pide al Secretario General
que establezca el centro de información de las Naciones
Unidas en Monrovia y acelere los programas de capacita-
ción para periodistas de los países en desarrollo. El
centro cumplirá una función indispensable en la reunión
y difusión de noticias para sectores vitales de la sociedad
de Liberia, ayudará al Gobierno a promover la reconcilia-
ción nacional, la reconstrucción económica, la reincorpo-
ración de los refugiados y el mantenimiento de la paz y
la democracia y también servirá para que los jóvenes
conozcan mejor el papel que las Naciones Unidas desem-
peñan en el proceso de paz y estabilización de Liberia.

Liberia acoge con beneplácito el informe del Comité
y agradece al Comité de Información que la haya admiti-
do como miembro, apoya el proyecto de resolución, que
espera que se apruebe sin votación. También apoya la
iniciativa del Secretario General de desarrollar la capaci-
dad de radiodifusión internacional de las Naciones
Unidas.

El Sr. Deirki (Siria) subraya la importancia de un
nuevo orden mundial de la información y las comunica-
ciones más justo y eficaz que refleje los intereses y
aspiraciones de los pueblos y que debe haber equilibrio
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en la circulación de la información y deben diversificarse
las fuentes. Siria ve con preocupación el persistente
desnivel entre los países desarrollados y los países en
desarrollo en materia de tecnología de las comunicacio-
nes. El Gobierno de Siria procura por medios de comuni-
cación audiovisuales y escritos cubrir las cuestiones que
interesan al país y a sus ciudadanos y demostrar la
necesidad de lograr el desarrollo económico y social,
porque la función de la información y el aumento del
nivel de vida se complementan.

Las Naciones Unidas en general, y el Departamento
de Información Pública en particular, deben usar la
información para promover sus propósitos y actividades
en pro de la paz, el desarme, el desarrollo económico y
social y la protección del medio ambiente. La Organiza-
ción también debe procurar que se transfiera tecnología
apropiada a los países en desarrollo y defender los
derechos de los pueblos sometidos a ocupación extranje-
ra.

Por otra parte, la información debe reflejar el
interés de la mayoría de los Miembros respecto de las
cuestiones que se tratan en la Organización; es imperati-
vo que las Naciones Unidas no transmitan opiniones
subjetivas ni posiciones políticas particulares, ya que ello
minaría su credibilidad y autoridad y defraudaría la
esperanza que se ha depositado en ellas.

El orador reconoce que el Departamento de Infor-
mación Pública ha realizado en general una labor fructí-
fera, pero subraya que subsisten lagunas, en particular la
falta de paridad entre los seis idiomas oficiales, tanto en
las publicaciones impresas como en las electrónicas.
Muchas delegaciones alegan que la opción C propuesta
en el informe del Secretario General (A/AC.198/1999/9)
para dar igual trato a los seis idiomas en los sitios de las
Naciones Unidas en la Web no responde a las necesida-
des de los usuarios de los países en desarrollo. Siria insta
al Departamento de Información Pública a que redistribu-
ya los fondos ya asignados en el presupuesto, de modo
que se logre la paridad lingüística dispuesta en la resolu-
ción 53/208 de la Asamblea General y no se acentúe el
predominio que una versión tiene sobre las versiones en
los demás idiomas, en particular el árabe.

Siria, opina que hay que crear una estación de
radiodifusión internacional de las Naciones Unidas y
pide al Departamento que impulse el proyecto y le
atribuya la importancia que merece, por ser uno de los
medios de comunicación más asequibles y de menor
costo.

El Sr. Djeumo (Camerún) dice que, teniendo en
cuenta que los centros de información han demostrado

ser instrumentos irremplazables de difusión de los
propósitos, los principios y la labor de las Naciones
Unidas, el Camerún ve con profunda preocupación que
se hayan reducido las actividades de esos centros y la
ejecución de programas, como consecuencia de la integra-
ción de los centros en las oficinas exteriores del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Esta
preocupación se expresa en el proyecto de resolución
sobre las actividades y políticas de información pública
de las Naciones Unidas que aprobó el Comitéde Informa-
ción en su 21˚ período de sesiones.

El Camerún desea que se designe un director del
centro de información de las Naciones Unidas en Yaundé,
cuyas actividades han decaído desde que quedó acéfalo.
El nombramiento permitiría que el Centro reanudara la
difusión de información en su ámbito de acción (Came-
rún, Gabón, República Centroafricana) y de esta forma
atendiera a las necesidades de la población de la subre-
gión.

El Sr. Speransky (Federación de Rusia) dice que
los progresos en el ámbito de la información confirman
la importancia de ésta en la vida de toda la comunidad
internacional y de cada país en particular. Las Naciones
Unidas, al intensificar su labor en el campo de la infor-
mación, deben tener presente la cuestión de la seguridad
internacional, de acuerdo con la resolución 53/70 de la
Asamblea General sobre los avances en la informatiza-
ción y las telecomunicaciones en el contexto de la
seguridad internacional.

Es necesario elaborar principios internacionales para
aumentar la seguridad de los sistemas de información
internacionales, primero con una declaración multilateral
y después con un tratado internacional multilateral que
tenga por objeto principal la creación de las condiciones
necesarias para un intercambio de información internacio-
nal seguro, basado en la igualdad, que permita evitar el
uso de la tecnología de la información con fines terroris-
tas, criminales o desestabilizadores de la sociedad.
También hay que encontrar cómo evitar la influencia de
la información transfronteriza no autorizada y las guerras
de información.

La Federación de Rusia comparte los objetivos
estratégicos, las prioridades funcionales y las recomenda-
ciones que figuran en el informe del Secretario General
sobre cuestiones relativas a la información, aplaude los
esfuerzos hechos por el Departamento de Información
Pública para mejorar la capacidad de la Organización en
el ámbito de las tecnologías multimediales modernas y
apoya la creación de un sitio de las Naciones Unidas en
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la Web y su traducción a todos los idiomas oficiales,
incluido el ruso.

La Federación de Rusia aprueba las medidas adop-
tadas para mejorar las actividades de comunicación de
las Naciones Unidas en el plano nacional y regional y
expresa su satisfacción con los grupos de comunicacio-
nes de reciente creación que ya están ayudando a formar
una imagen de la Organización que corresponde a la
realidad. La nueva orientación de las actividades del
Departamento para aplicar las últimas tecnologías permi-
te mejorar los programas y llegar a un público más
amplio en todas partes del mundo. La Federación de
Rusia aprueba la labor de la Organización para abrir y
mejorar sitios Web especializados y recuerda la necesi-
dad de difundir información actualizada y material de
referencia sobre las operaciones de mantenimiento de la
paz y las misiones. Aplaude la creación del servicio de
correo electrónico para enviar las noticias de las Nacio-
nes Unidas a los periodistas de distintas partes del
mundo y apoya la tendencia a organizar y celebrar
reuniones en los países miembros, en estrecha colabora-
ción con los medios de comunicación locales.

Con todo, no hay que dejar de usar los medios de
difusión tradicionales, porque son los de más fácil
acceso. La Federación de Rusia desea que se ejecute el
proyecto de radiodifusión internacional directa, sobre
todo en ruso. Insta al Secretario General y al Departa-
mento a seguir centrando sus actividades en la creación
de un servicio de radiodifusión internacional y a comuni-
car al Comité de Información los resultados del estudio
hecho por el Departamento para determinar el interés de
los Estados Miembros y de las estaciones de radio en el
proyecto. A este respecto, el orador indica a la Secretaría
que el Departamento, pese a haber asegurado lo contra-
rio, todavía no ha mejorado el componente ruso del
servicio de radio de las Naciones Unidas.

Hay que fortalecer el sistema de centros de infor-
mación de las Naciones Unidas y seguir introduciendo
las nuevas tecnologías en la vida cotidiana de estos
centros. Como el centro de Moscú desempeña un papel
cada vez más importante en la difusión de información
sobre las actividades de las Naciones Unidas en ruso,
habría que estudiar la posibilidad de contratar más
personal.

El Sr. Semenenko (Ucrania) dice que Ucrania
apoya las medidas adoptadas por el Departamento para
reorientar su política y sus actividades y aplaude sus
esfuerzos por difundir información. Observa sin embargo
que aunque los avances tecnológicos son importantes, no
hay que olvidar la difusión por los medios tradicionales.

Ucrania siempre ha apoyado la creación de una capacidad
de radiodifusión de las Naciones Unidas y cree que el
éxito de este proyecto dependerá de la colaboración de
los Estados Miembros interesados y la asignación de los
recursos necesarios. Ucrania se propone ofrecer tiempo
en el aire en su sistema de radiodifusión nacional para
los programas diarios de la radio de las Naciones Unidas.

Con respecto a los avances de la radio y los demás
medios tradicionales, no hay que olvidar la necesidad de
actualizar la televisión de las Naciones Unidas y sus
tecnologías de la Internet. Ucrania apoya la labor encami-
nada a mejorar el contenido del sitio de las Naciones
Unidas en la Web, pero recuerda que hay que preparar
progresivamente un sitio multilingüe para lograr la
igualdad entre los seis idiomas oficiales.

Refiriéndose a la cuestión de la integración de los
centros de información de las Naciones Unidas en las
oficinas exteriores del PNUD, dice que el componente
de información bajo la dirección del PNUD en Ucrania
funciona eficazmente y logra presentar una imagen
unificada de las Naciones Unidas y mejorar las activida-
des de información sobre los principales ámbitos de
acción de la Organización, aunque las experiencias
pueden variar de una región a otra.

Las consecuencias del desastre de Chernobyl siguen
afectando a millones de personas en Ucrania. El papel de
las Naciones Unidas en la información acerca de la
cuestión es fundamental; el Departamento debería mejorar
la publicación y difusión de información al respecto y
establecer un programa especial de información a largo
plazo.

Por último, la Organización debe seguir ocupándose
de los problemas relacionados con los ataques contra
periodistas que trabajan en situaciones de tensión y
preparar estrategias para protegerlos.

El Sr. Rani Simail Hadi (Malasia) dice que es
importante que las Naciones Unidas se mantengan
actualizadas y aprovechen los beneficios de los avances
de la tecnología en un mundo en que las noticias se
transmiten casi instantáneamente.

Acoge con agrado los esfuerzos de la Organización
para usar las nuevas tecnologías de la información en
beneficio de los Estados Miembros, ya sea ampliando la
base de datos electrónica, preparando sitios en la Web o
poniendo computadoras a disposición de las delegaciones.
Malasia, reconociendo los cambios provocados por la era
de la información, ha iniciado un plan nacional para
fomentar la modernización de las empresas nacionales e
internacionales. Este plan forma parte de un programa
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llamado “ Vision 2000” que tiene como objetivo transfor-
mar al país en un país desarrollado. Malasia quiere crear
una sociedad participativa basada en el conocimiento y
la información.

La era de la información también plantea proble-
mas. El procesamiento de las noticias se ha vuelto
complicado. La información ya no es controlada por las
autoridades sino que está pasando a manos de otras
organizaciones e instituciones. El problema no consiste
en controlar la llegada de información sino su contenido,
para proteger a los ciudadanos, especialmente los niños
y otros grupos vulnerables. Para Malasia, el empleo de
la tecnología de la información debe servir para mejorar
la calidad de la vida de las personas. Las inversiones en
tecnología de la información no deben beneficiar sola-
mente a los inversores sino también al público; hay que
lograr que la gente no sólo consuma tecnología, sino
también la produzca. Por consiguiente, hay que pensar
más en la calidad que en la cantidad de las inversiones.

El concepto de gobierno electrónico forma parte de
los objetivos de Malasia y no significa solamente gober-
nar por los medios electrónicos. El verdadero objetivo es
mejorar las estructuras, los sistemas y los procedimientos
en busca de la excelencia.

Sabiendo que no dispone ni de la tecnología ni de
los conocimientos necesarios para alcanzar sus objetivos
de modernización, Malasia subraya la importancia de la
colaboración con el resto del mundo. A este respecto,
alienta “ la colaboración inteligente” entre el gobierno y
el sector privado, es decir la colaboración en vez del
enfrentamiento, y el enriquecimiento en vez de la explo-
tación.

El mercado premia la eficiencia y castiga la inefi-
ciencia, pero la eficiencia y la equidad no son lo mismo.
Por consiguiente, dejar que la economía digital se auto-
rregule es permitir que se agraven las diferencias entre
países ricos y países pobres. Es necesario reducir las
normas pero no abolirlas, para que no reine la anarquía
en el mercado.

Por último, destaca que el avance de las tecnologías
debe basarse en un sistema de valores morales sólido. El
peligro de la Internet es el abandono de los valores
morales de algunos de sus usuarios. Las Naciones Unidas
deben desempeñar un papel importante en la promoción
de estos valores universales.

El Sr. Farar (Estados Unidos) hace hincapié en la
dificultad de crear y difundir información útil y signifi-
cativa en un mundo cada vez más interconectado. Los
Estados Unidos observan con satisfacción los resultados

conseguidos por el Departamento en la elaboración de
nuevas estrategias de comunicaciones y la creación de
nuevas estructuras necesarias para alcanzar los objetivos
establecidos. Además, aplauden la recomendación del
Comité de Información de que el Departamento dedique
más tiempo a estudiar las distintas posibilidades para
emplear el concepto de paridad modular al preparar los
sitios en la Web. Sin embargo, dada la rapidez de la
evolución de la tecnología, no se puede esperar hasta el
próximo período de sesiones, sino que hay que ir mejo-
rando los sitios en la Web mientras se buscan otras
opciones para aumentar el material disponible en los seis
idiomas oficiales.

El orador lamenta que no se hayan previsto partidas
presupuestarias en todos los departamentos para la
gestión y preparación de los sitios de las Naciones Unidas
en la Web. Dadas las restricciones financieras con que
debe manejarse el Departamento de Información Pública,
los Estados Unidos apoyan la propuesta de Egipto de
crear en el Comité de Información un grupo de trabajo
sobre la información que ayude al Departamento a definir
los aspectos en que puede ser más eficiente. Esta medida
debería ayudar a los miembros del Comité a comprender
los objetivos y limitaciones del Departamento y a tenerlos
en cuenta en sus recomendaciones. Los Estados Unidos
creen que el Departamento no sólo debe cumplir su
mandato con los recursos que se le han asignado, sino
también buscar la forma de reducir los costos cuando sea
posible. A la larga, los sitios en la Web mejorarán la
eficiencia general, y los costos que suponen podrían
sufragarse redistribuyendo los recursos dentro del Depar-
tamento.

Los Estados Unidos creen que las Naciones Unidas
deben dirigirse a públicos muy distintos, por lo que hace
falta emplear medios de difusión distintos. Por consi-
guiente, el Departamento, al estudiar los sitios en la Web,
debe tener presente esta diversidad y decidir si los
medios de comunicación que emplea son los más efica-
ces.

Por último, el orador apoya la propuesta C3 que
figura en el documento A/AC.198/1999/9, pero cree que
los recursos deben buscarse en el presupuesto actual del
Departamento, que representa más del 5% del presupuesto
total de las Naciones Unidas. Los Estados Unidos no
pueden aprobar ningún aumento de fondos.

El Sr. Pohan (Indonesia) dice que su delegación
apoya la declaración hecha por el representante de
Guyana en nombre del Grupo de los 77 y China.

En vísperas del nuevo milenio, la comunidad
internacional debe procurar que toda la humanidad pueda
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participar igualmente en la nueva era de la información.
Es necesario establecer una corriente equilibrada y justa
de información fiable. Indonesia reafirma la necesidad
de promover el nuevo orden mundial de la información
y las comunicaciones.

Indonesia apoya los esfuerzos de la Secretaría para
seguir reorientando sus actividades con miras a proyectar
la imagen de la Organización como una institución
abierta, transparente y pública capaz de alcanzar los
principales objetivos consagrados en la Carta. Los
medios de comunicación son importantes en este sentido,
pero la información procedente de las Naciones Unidas
no se transmite automáticamente al público mundial por
esos medios a causa de distintas limitaciones.

Ve con agrado que en el proyecto de resolución B
se pida al Secretario General que preste especial atención
a las instituciones educativas considerándolas asociados
indispensables para informar plenamente a los pueblos
del mundo acerca de los objetivos y actividades de las
Naciones Unidas, y también que, en su esfuerzo de
suministrar a los medios de comunicación de todo el
mundo, con la mayor rapidez posible, las noticias gene-
radas por la Organización, la Secretaría no olvide que las
Naciones Unidas no son una agencia de noticias ni
compite con ellas.

Indonesia apoya la labor del portavoz del Secretario
General, incluidas las reuniones informativas para los
medios de comunicación. Comprende que la Secretaría
no acepte la presencia de las delegaciones en esas reu-
niones, pero quisiera que esta regla se aplicara a todas
las delegaciones por igual, y que se estableciera un
criterio para hacer excepciones.

Los aspectos más importantes de las actividades de
información pública de las Naciones Unidas son su
credibilidad y su fiabilidad. Todos esperan que la infor-
mación procedente del sistema de las Naciones Unidas
sea objetiva, y es alentador comprobar que estas normas
efectivamente se respetan. No obstante, es preciso
señalar algunas fallas con la esperanza de que se deriven
lecciones útiles de esas experiencias, a saber, dos casos
relacionados con la consulta popular en Timor Oriental.

El primero se refiere a cómo no hacer una campaña
de información. El 14 de septiembre, la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO) emitió un comunicado que decía que prose-
guía el asesinato sistemático de la población y que el
número de muertos se estimaba en 7.000. Según el
portavoz del Secretario General, la FAO no estaba
siquiera presente sobre el terreno. La cifra resultó ser

muy exagerada y causó confusión en la opinión pública
mundial. Indonesia considera que se utilizó para lograr
contribuciones y apoyo, pero a expensas de Timor
Oriental, de Indonesia y de la verdad.

El segundo caso se refiere a cómo no elegir un
portavoz para una misión de las Naciones Unidas. Era
evidente desde el principio que la imparcialidad del
primer portavoz de la misión de las Naciones Unidas en
Timor Oriental era cuestionable. Sus declaraciones
públicas se basaban a menudo en “ informes no confirma-
dos” y carecían de credibilidad y fiabilidad. Es importan-
te que el Departamento de Información Pública desempe-
ñe el papel central en la elección de los portavoces de
misiones de las Naciones Unidas.

Indonesia reitera que seguiráapoyando las activida-
des de información pública de las Naciones Unidas y
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subraya la importancia de aumentar continuamente la
objetividad de esas actividades.

El Sr. Hogen (Secretario General Adjunto de
Comunicaciones e Información Pública), en respuesta a
las observaciones de algunas delegaciones, dice que,
según los datos del Departamento de Información Pública
(DIP), aproximadamente 10% de las visitas a los sitios
de las Naciones Unidas en la Web proceden de países en
desarrollo y que hace dos años la proporción era sólo
2%. No obstante, la cifra no es exacta porque algunos
servidores no usan el código de dos letras que indica el
país de origen de la visita. La tendencia general indica
que las secciones más populares de los sitios en la Web
son las de documentos, incluida la página de la Asam-
blea General, la sección de noticias, incluidos los comu-
nicados de prensa, la sección de paz y seguridad y el
CyberSchoolBus.

En cuanto al equilibrio lingüístico en el sitio de las
Naciones Unidas en la Web, los sitios en inglés y francés
son los más desarrollados, ante todo, porque fueron los
primeros. Los sitios en árabe y chino se iniciaron sólo en
1998. Además, la tecnología para crear páginas en árabe
y chino todavía no está suficientemente desarrollada.

En cuanto a la supresión de la versión árabe del
compendio anual de resoluciones de la Asamblea General
que publicaba el DIP, el Departamento de Asuntos de la
Asamblea General y Servicios de Conferencia ha comu-
nicado que gracias al progreso técnico ahora puede
producir las versiones oficiales de ese documento en
todos los idiomas incluso con más rapidez que el DIP.
Por consiguiente, el DIP ha decidido abandonar la
producción del compendio en los distintos idiomas para
evitar duplicaciones.

Respondiendo a las preguntas de varias delegacio-
nes acerca de los preparativos del proyecto experimental
de desarrollo de la capacidad de radiodifusión internacio-
nal de las Naciones Unidas, dice que, para determinar los
servicios de radiodifusión que ya existen, se hizo una
primera encuesta en la región del Caribe, que dio resulta-
dos muy positivos. Ahora se están haciendo encuestas en
otras regiones, cuyos resultados se presentarán al Comité
de Información en su 22º período de sesiones.

En cuanto a la cooperación entre el DIP y la
Agencia de Noticias del Caribe y la Unión de Radiodifu-
sión del Caribe, dice que el Departamento trabaja en
estrecha colaboración con ambas organizaciones, que se
fusionaron recientemente y que probablemente transmiti-
rán el programa diario del proyecto experimental.

En cuanto al posible aumento de los programas de
radio para los países africanos de habla francesa, el
Departamento ha establecido con ese fin un nuevo puesto
de nivel P–2 en el grupo de habla francesa del Servicio
de Radio. En cuanto a la producción de programas de
radio en francés/creole, el Departamento ha seguido
estudiando la cuestión teniendo en cuenta las considera-
ciones presupuestarias y la necesidad de garantizar la
paridad entre los idiomas no oficiales.

En cuanto a la ampliación del componente ruso del
Servicio de Radio, depende del aumento de los recursos
y del tiempo de difusión, que tal vez se consiga en el
marco de la ejecución del proyecto experimental.

En relación con la propuesta de hacer una campaña
de información pública relativa a la conferencia sobre las
armas pequeñas, el DIP está trabajando estrechamente
con el Departamento de Asuntos de Desarme en ese
sentido, y también está produciendo una película titulada
“ Armado hasta los dientes” , que se usará en actividades
de promoción en la primera etapa de la campaña.

Se ha sugerido que el Departamento debería reforzar
su cooperación con la SIDSNet. Cabe señalar que así se
hizo en la preparación del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General sobre el desarrollo
sostenible de los pequeños Estados insulares en desarro-
llo. Se prevécontinuar esta cooperación porque SIDSNet
es un canal excelente para llegar al público de las islas
pequeñas.

En cuanto a la necesidad de garantizar una cobertura
regional de las actividades relativas a los períodos
extraordinarios de sesiones de la Asamblea General, dice
que el DIP está trabajando estrechamente con el Departa-
mento de Asuntos Económicos y Sociales para promover
el período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General sobre la mujer y el desarrollo social. Los centros
de información de las Naciones Unidas desempeñan el
papel principal en la promoción de esa actividad y de la
Cumbre y la Asamblea del Milenio.

Respondiendo a las delegaciones que han subrayado
la importancia de las actividades de capacitación para
periodistas y personal de radiodifusión de países en
desarrollo y pedido que se refuercen, dice que el Departa-
mento seguirá buscando medios de ampliar su programa
anual de capacitación para incluir más participantes, y
sigue invitando a periodistas y locutores de esos países
para que participen en otros programas sobre cuestiones
temáticas, como el desarrollo y los derechos humanos.

En 1999 la Biblioteca Dag Hammarskjöld organizó
cuatro seminarios regionales para bibliotecarios, que
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fueron muy bien recibidos, y está decidida a continuar
ese programa el próximo bienio. Además, seguirá am-
pliando sus recursos electrónicos y adquiriendo materia-
les en formato tradicional sobre temas de interés general,
incluidos paz y seguridad, desarrollo, derechos humanos
y otros.

El Departamento es consciente de las preocupacio-
nes expresadas en relación con la integración de los
centros de información. Se está trabajando en estrecha
colaboración con el Administrador del PNUD y no se
adoptarán medidas en ese sentido sin consultar previa-
mente a los gobiernos interesados, de conformidad con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Se
ha enviado un cuestionario a los gobiernos de los países
en que hay centros integrados y otro a sus directores
como parte del proceso de examen de la situación de
esos centros, con el fin de establecer directrices para el
futuro.

En los países en que no hay centro de información,
la práctica de la Organización ha sido que la oficina
exterior del PNUD se encargue de las actividades de
información pública.

En cuanto al deseo, expresado por Jamaica, que se
cree un componente de información que preste servicios
a todo el Caribe septentrional, el Departamento está
haciendo gestiones para que el representante de la
UNESCO asuma esas funciones, caso en el cual se le
suministraría el equipo necesario y se le invitaría a
participar en los seminarios pertinentes.

En cuanto a la sugerencia de Croacia de que la
Oficina de Enlace de las Naciones Unidas en Zagreb
asuma esa función, dice que, puesto que esa oficina tiene
más recursos que la oficina del PNUD, el Departamento
considerará esa posibilidad. En cuanto a la solicitud de
Liberia, se han adelantado los planes para reactivar el
centro de información de Monrovia bajo la dirección del
Coordinador Residente.

Pese a la reducción del personal que ha tenido que
hacer el Departamento, se ha logrado restablecer el
puesto de auxiliar referencista en el centro de informa-
ción de Puerto España.

Respondiendo a las delegaciones que han subrayado
la necesidad de personal adicional, especialmente direc-
tores para los centros de información, dice que, como las
plantillas de las oficinas exteriores se han reducido
mucho durante el bienio anterior y el actual, sólo la
Asamblea General puede decidir en qué medida es
posible atender esas necesidades.

Adopción de decisiones

El Presidente invita a la Comisión a tomar una
decisión conjunta sobre los dos proyectos de resolución
y el proyecto de decisión recomendados por el Comité
de Información; a saber, el proyecto de resolución A, que
figura en el párrafo 49 del documento A/54/21, y los
textos revisados del proyecto de resolución B y del
proyecto de decisión, que figuran en el párrafo 1 de la
adición al informe (A/54/21/Add.1).

Así queda acordado.

El Presidente invita a las delegaciones a formular
declaraciones antes que la Comisión adopte una decisión
conjunta sobre los dos proyectos de resolución y sobre
el proyecto de decisión.

La Sra. Steele (Estados Unidos de América) dice
que su Gobierno lamenta no poder sumarse al consenso,
debido a las consecuencias para el presupuesto por
programas que tiene, en particular, el párrafo 35 del texto
revisado del proyecto de resolución B, que figura en el
documento A/54/21/Add.1.
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El Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) lee en
voz alta el párrafo 35 del texto revisado del proyecto de
resolución B y dice que en dicho párrafo el Comité de
Información no pide medidas concretas que tengan
consecuencias financieras, sino que pide al Secretario
General que persista en sus esfuerzos y que presente
propuestas para que el Comité de Información las exami-
ne en su próximo período de sesiones. Esos esfuerzos
serán hechos por el Departamento de Información Públi-
ca con los recursos que se le han asignado en el presu-
puesto por programas para el bienio 2000–2001. Por
consiguiente, la aprobación del proyecto de resolución
no tiene consecuencias para el presupuesto por progra-
mas. Aclara, sin embargo, que, si en su próximo período
de sesiones el Comité de Información decide aceptar una
propuesta sobre los sitios de las Naciones Unidas en la
Web, se le presentará una exposición detallada sobre las
consecuencias de la propuesta para el presupuesto por
programas.

Quedan aprobados el proyecto de resolución A y
los textos revisados del proyecto de resolución B y del
proyecto de decisión sin que se proceda a votación.

Organización de los trabajos

El Presidente declara clausurados los trabajos de
la Comisión Política Especial y de Descolonización
(Cuarta Comisión) en el quincuagésimo cuarto período
ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Se levanta la sesión a las 15.35 horas.
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